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H. AYI INTAMIIiN]'o CoNS'I'ITTJCIONAL DEI,
MTINICII'IO DE NTAI SAVI, GRO.

DIRECCIóN DE oBRAs p(lgr,rcAs

CARATULA DE @IT?RATO DE OBRA CA A BASE DE PRTCIOS UilITIIRIOS Y

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRtPctóN Y Loceuzlclór'l DE LA oBRA:

coNsrRuccróN ot pnv¡u¡xrec¡óN coN coNcRETo x¡onÁuuco EN LA cAttt PRINCTPAL, LoCAUDAD DE Et
cHARco, MUNTCIP¡O DE ÑUU SAVT, GUERRERO, DEt EJERCICIO FISCAT 2025.

CONTRATO N", .

A.- LlctrActóN PUBLTcA
A.1. CONVOCATORIA
A.2- LIctrActóN

lrESAVr/ FAISMUN / O24 I 20/25
B.- TNVITACIóN A TRES PERSoNAS

B.t-lNVrrAcróNNo.DEFECHA c.-eoluolcnc¡óNDtREcrA

MODALTDAD: C.- AD¡UntCnCtóru otnucra

FECHA DE ADluDlcectÓt't: oz oe tuNlo DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

FttENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATMS Y

MUNICIPTOS (FONDO DI] APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 02 DE IUNIO DE 2025.

NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

HECTOR VARGAS LOPEZ ING. HECTORVARGAS LOPEZ

R.F.C V4rH921102C92

NÚMERo DE REctsTRo AL PADRoN DE coNTRATIsrAs: PDcor/IKUU/Ms Avl /o27 /2025

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

$ 1,100,012.02
(uN MILLON CIEN MIL DOCE PESOS 021100 M.N.)

IMPORTE DEL ANTICIPO IMPORTE FIANZAANTICIPO

$ o.oo s o.oo

IM PO RTE FIANZA CU MPT,IMIENTO IM PO RTE DE FIANZA DE VICIOS OCU LTOS

s 110,001.20 $ 110,001'20
PERIODO DE EIECUCIóN

FECHA DE tNtCIO: 03 DE IUNIO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE IULIO DE 2025

PUTZO DE EIECUCIÓN: 59 DÍAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DlREcctoN DE oBRAs PÚBLtcAs, cALLE PRINCIPAL s/N DAD DE COAPINOLA CABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRf,R NIO DE 202S.

Et- CONTRATISTA i
!

R DE OBRAS PÚBLICAS

ft DrREcclÓN DE
HTCTOR LOPTZ oB ttAS U oLIcAs

H l.J NT NI NTo
coN S

.I
TU C oNAL t)

NuLI S G RO

2O2a-2o27

. HECÍOR VANGAS LOPE PROF. MAR TANCIO DOLORES

COAPINOLA CABECERA MUN¡CIPAL DEL I{. AYUNÍAMIENTO CONIITUCIONAL OEL MUNICIPIO oE ñuu savr, ouERRERo. c.P. 39210.

PERIODO 2024 - 2027

d
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TIEUPO DETERtrIINADO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

DE OBRA PÚBUCA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LOS TRABAJOS PARA LA OBRA:

CONSTRUCOóN DE PAVIMENTAOóN CON CONCREÍO HIDRAUTICO EN TA CATLE PRINCIPAI. TOCALIDAO DE EL

CHARCO, MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, DEt EJEROCIO FISCAT 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, Et
H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT OET MUNICIPIO DE ÑUU SAVI DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTAOO

PoR EL LIc. DoNAcIANo MoRAtEs PoRFIRIo PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EN SU CARACTER DE

CONTRATANÍE, ASISTIOO POR LA DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "TA

DIRECclÓN", REPRESENTADA POR EL PROF. MARCELINO CONSÍANCIO DOtOflES EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE

OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO Y POR LA OTRA PARTE TA PERSONA FÍSICA; HECTOR

VARGAS LOPEZ, CON NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES VAI.H92UO2C92; REPRESENTADA POR

EL ING. HECÍOR VARGAS LOPE, A QUIÉN SE tI DENOMINARA "Et CONTRATETA" DE ACUERDO CON tAS

SIGUIENTES DECTARACIONES Y CtAÚ5UTA5.

DECLARACIONES

I.. DECLARA Et REPREsENTANTE DE I.A DIRECclÓN QUE:

EL LIC, DONACIANO MORAIES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENIO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, COMO I.O ACREDITAN TOS ARTÍCULOS 2",

APARTADO A, FRACCIÓN I, II, III, DE TA CONSTIÍUCIÓN POLÍTICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11.

FRACCIONES I, II Y III, 124 DE tA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO;

8, NUMERAT 1Y 2, DEt CONVENIO NO. 169 DE LA OIf, SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBATES EN PAÍSES

TNDEPENDIENTES, 14 Y 99 DE tOS LINEAMIENTOS PARA TA ELTCCIÓN, INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DEt

GOBIERNO MUNICIPAL DEt MUNICIPIO ÑUU sAVI, GUERRERO; VÍA USOS Y CO5TUMBRES PROCESO

ELECTIVO ORDINARIO 2024. EN EL E]ERCICIO DE SUS FACULTADES QUE LE CONFIERE ET ARTÍCU LO NIJMERO

29 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTAOO DE GUERRERO, TUVO A BIEN DESIGNAR COMO

DIRECrOR DE OERAS PÚBUCAS AL PROF. MARCEUNO CONSTANOO OOLORES, TAL COMO TO ACREDTTA

CON LA ACTA DE INSTALACION DE DIRTCCIONES Y, POR ENDE, tA FACUITAD Y REPRESTNTACIÓN TEGAT

PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS REI.ACIOI{ADOS CON LA MISMA A NOMBRE

DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO. CON FUNDAMENTO EN tOS ARTfCULOSTzY 73 FRACCóN IX Y

X DE LA MISMA TEY.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 24 I 2o25

A
q\

t.1

t.2

t.3

SEñALA COMo sU DOMtctUO PARA TODOS l-OS EFECTOS IIGAUS DEL PRESENTE CONTRATo, Et UBICADO

EN CALLE PRTNOPAL S/N, LOGAUDAD DE «)APlt{OtA CABECERA MUñ||OPAL DEL H. AYUNfAMIEI'¡TO

coNs TUcloNAL DEL MUNtoPlo Ñuu sAvl, GUERRERo, cP. :rt21o, oFloNAs DE tA DtREcoóN DE

oBRAs PúBucÁs DE ñuu sAvl.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESEI{TE COI{TRATO, EL GOBIERNO DET ESTADO

DE GUERRERO, AUTORTZó tA tNVERSIÓN CORRESPoNDIENTE A tos TRABA,OS OBJETO 0E EsTt CONTRATO

y QUE A SU VEZ SE HAYA ¡NCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAI MUNICIPAT) PARA EL EJERCICIO DELAÑO M25.

LA ADJUDTCACóN DEt PRESENTE CONTRATo sE REATEÓ MEDIANTE Et PROCEDIMIENTo DE

ADIUD|GAC|óN DTRECTATAL COMO Lo SEÑALA EL ARTICULo 39 Y s2 DE Le lrv oe OSR¡S ptJBtlCAs YSUS

SERVICIOS DEL EÍADO DE GUERRERO NUMERO 256.

1.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑuU SaVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»mnccróN DE oBRAs púmr,rces

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / o 24 I 2o2S

euE CUENTA coN LA cApActDAD JURíD|CA y LA ExpERrENctA TÉcNrcA PARA REAUZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUcctoNEs DE oBRA púBLtcA, euE REqUtERE "EL CoNÍRATANTE".

Et tNG. HEcfoR vARGAs Lopa, AcRED¡TA su REPRESEMTAcIóN Y tAcULTADES QUE No tE HAN slDo

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA,

.4 IENE cApActDAo JURfDtcA PARA coNTRATARy REúNE tAs coNDtctoNEs rEcNtcAs Y EcoNóMlcAs PARA

oBLrGARst A LA EJEcucrótt ot LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

pREsENTó uN EscRrro EN EL QUt MANIFIESTA BAJo PRorEsrA DE DEcIR tA vERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN ÍIEMPO Y FORMA LAs DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERATES,

DISTINTAs A I.AS OEL ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAT ANTERIOR INMEDIATO, Asf

coMo euE HA pREsENTADo LA DEctAR¡cúr'¡ or p¡cos pRovtstoNAtEs coRREsPoNDtE NTEs AL úLTlMo

MES DEL E,ERCICIO FISCAL ACTUAI- Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERAI."ES, DISTINTAS A ISA'{ T ISTW.

t¡.6 rtrr¡ v, aoruÁs, EsrÁ vtGEMrE Et REGtsrRo QUE A coMrlNUAclÓN sE MENCIoNA: tA SECRETARIA 0E

HACTENDA y cREDrrO pUBttCO, A TRAVES DEL SERVICIO DE ADMINIsTRACION TRIEUTARIA, LE ASIGNÓ Et

NúMERo DEL REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES ¡lÚulrno vmlg2ltozoz;

.7 coNoct EL coNTENtDo y Los REeutstros euE EsTABLECEN LA tEY DE oBRAs PúBUcAs Y sus sERvlclos

RELACTONADo CON LAS M|SMAS, tA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO

NUMERO 266 y DEL REGTAME¡ÍTO DE LA IEY DE OBRAS pÚgt ICAS V SUS ScRVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MtsMAS A LAS CUALES SE SUJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DEL PRESET¡TE CoNTRATO, AsfCOMo A

LAs EsPEclFlcAcloNEs DE tA oBRA' AL PRoYEcTo, At PRoGRAMA DE TRABAIo, A Los MoNTos

MENSUATES DE OBRA OERIVADOS OET MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE IIRMADOS POR tAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO

lt1

.2

.3

[.8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA OE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ESTA SOCTEDAD OESEMPEñA ALGÚN EMPLEO, CARGO O cot¡¡S¡Ó¡¡ eu rl Se RVtctO pt-igttco, estcot¡O

euE No rENE IMpEDTMENTo LEGAT ALGUNo QUE LE lMPoslBltlrE A oBLIGARsE EN TÉRMlNos DE tsrE

CONTRATO.

HA rNspEccroNADo EL tuGAR EN QUE HABRA DE ElEcurARsE LA oBRA oB,ETo DEI- PRESENTE coNTRATo

y CONSECUENTEMENTE, HA C6N5¡DERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.
ll.9
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II.. DECLARA EL REPRESENTANTE DE I.A EMPRESA QUE:

BAJO PROÍESTA DE OECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA ELCASO DE CAMBIAR

DE NACIONALTDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

RE FrERE y, coNsrcu ENTEMENTE, No tNVocAR tA PRorEcclóN DE NINGÚN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE L¡ rutctó¡t t'¡txlclNA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

,(
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H. AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróx DE oBRAs púg rcAs

EXPUESTO LO ANTERIOR, tAS PARÍES OTORGAN tAS SIGUIENTES:

cLAúsuLAS

OBJETO DELCOfI¡TRATO: TA DIRECclÓñ¡ ENCOMIENDA A ET CONTRAT§TA I-A REALZ¡CIóI'¡ OC U}¡A OSRA

CONSISTENTE: CONSTRUCOÓN DE PAVIMENTAOÓN CON COT¡CRETO HIDRAULICO EN TA CALLE

pRtNctpAL, LocALtDAD oE EL cHARco, MUNloPlo o¡ Ñuu slvl, GUERRERp, DEL EJERclclo FlscAL

zozs, v Ésrr oBLTGA A REALTZARLA HAsrA su rorAL TERMINACIÓi'¡, ¡catl¡¡oo PARA Etto Lo

EsrABLEctDo EN tos DtvERsos oRDENAMIENToS LEGALES, NoRMAS Y ANExos sEÑALADos EN Et
puNTo I.7 DEL cApírulo oE oEcLARAcloNEs DE EsrE coNTRATo, Asl coMo A Lo EsrABl-EclDo EN EL

REGLAMENTo DE coNsrRucctóN PARA EL MUNlclPlo DE Ñuu sAVl, EsrADo DE GUERRERo, MlsMAs

DISPOSICIONES QUE 5E TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONfRATO.
LOS TRABAJOS OUETO OEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE ut¡ Año coNTADos A PARTIR DE tA FEcHA DE su REcEPclóN toRMAt coNFoRME A LA

cL¡úsuL¡ ocr¡va DE EsrE tNsrRUMENTo.

I

CONTRATO: NESAVI / FAISMITN / o 24 I 2o2S

PRIMERA. -

SEGUNDA. -

fERCERA. -

MoNfO OEt CoNTRATO: tA DIRECclÓN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR Los TRABAJoS EFtCTUADoS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD OE S 1,1M,012.O2 (UN MILTON CIEN MIL DOCE

PESOS Oz1@ M.N.), CON l.V.A. INCLUIDO. CORRESPON0IENTE, DE CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA

¡coHótvrc¡ pRrs¡NTAoA PoR EL coNTRAllsrA.

ptAZO DE AecUOóf,¡: Er CONTRATTSTA sE OBLIGA A PRESENTAR Et PROGRAMA DEFINITIVO DE

EROGACTONES DE EJECUCTóN DE LOS TRABAIOS POR CONCEPTO, cUAMTIrICANDO SEMANATMENTE E

tNtCtAR LoS TRABAJOS OUET9 DE ESTE CONTRATO EN UN PTAZO DE 59 fONCt ENTA Y NUEVq DÍAs

NATURALES A pARTtR DE LA FTRMA OE E5TE INSTRUMENT9 LEGAL, SIENDO EL PLAZ6 OE EJECUCIÓN QUE

INICIARA Et DIA 03 DE JUNIO OE M25 Y CONCLUIRA Et OIA 31 DE .,ULIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR Et CONTRATISTA.

ES DE cARACrER OBUGATORIO QUE EL Dh DE lNlClO DE LOS IRABAJoS LA SUPERINTENDENcIA EN

COORD|NAC|óN CON LA RES|DENCIA DARÁN APERTURA A t-¡ STACOR¡ Or OBRA, INSTRUMENTo EN Et

eUE DEBERAN REFERTRSE tos ASUNTOS IMPoRTANTES QUE SE DESARRoLLEN DURANTE Le r¡tCUCtÓtl

DE LA OBRA, y pOR MEOTO DE ÉL DAR INSfRUCCIONES Y RECIBIR SotlclTUDEs QUE SE FoRMULEN ENTRE

LA REstDENcIA Y tA SUPERINTENDENCIA, Et Uso Oe La gttACOu sr REGIRA CONFORME AL cAPfTULo

IV, sEcc|ÓN II, ¡RTíCUTOS L22 AL T25 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBTICA§ Y SERVICI

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DtSpONtBtLtDAD DE LOs TNMUEBLES Y OoCUMENTOS AOMIf{lSTRATlVos: LA EJECUCIÓN DE LA oBRA

EN MATERTA O¡ ÉSt¡ COttttRCrO DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA 5EÑAI-ADA Y PARA ESTI EFECÍO LA

DtREcc|óN, opoRTu¡¡aUe¡¡rr pO¡lORl EN DlsPOSlcóN DEL CoNTRATISTA ELTERRENo Y/O INMUEBLE

¡N OUe oietRA LLEVARSE A CABo. EL INcUMPLIMIENTO DE tO ANTERIOR, PRORRoGARÁ EN IGUAI

pt-.Azo LA FECHA OR|G|NALMINTE PACrADA DE fERMINACIÓN DE LOS TRABAjOS. EL DIFERIMIENTO SE

coNstGNARA EN EL coNVENto QUE AL EFEcro CEIEBREN LAs PARTES. AslMlsMo, Et coNTRATlsrA

TRAMTTARA los pERMtsOs, tlcENClAs y oru¡S AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA LA

t¡rcnctó¡'r v R¡euz¡ctót'¡ or Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENfE coNTRATo'

N

(\

CUARTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUMCIPIo DE Ñuu SevT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

nrnrccróN DE oBRAs p(lgl..rcAs

ANT|CTPO: tA DTRECOÓN OTORCffiA ru- CO¡rRAÍSTA UN ANTICIPO DEI 3e/6 frRElNrA) DEL IMPORTE

TorAL AstGNADo PARA tA coMpRA y pRoouccló¡¡ DE MATtRtAtfs DE coNsrRucclÓN, tA
ADeutsrcróN DE Eeutpos euE sE INSTALEN PERMANENTEMTMTE Y DEMÁ§ lNsuMos, QUE IMPoRTA tA
CANT|DAD DE s 0.m (CERO PESO6 0Olr0O M.N.) INCTUYENDO Et LV.A. QUE EQUIVAI-E At TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAT DEL CONTRATO.

DtcHo ANTropo sE oroRGARÁ EN UNA soLA ExHtBtctóN, EN to QUE EsfABttcE Et ARTlcuLo 59 DE tA
LEy DE oBRAs puBLrcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MAs TARDAR DENTRo

Dr Los DrEz DfAs NATURALE5 stGUtENTEs I u pRrsrrutlctÓN DE LA GARANTIA sEÑALADA EN tA
cuúsuu ocmva DE EsrE coNTRATo A PLENA sATlSFAccló¡'l or u oln¡cclÓ¡¡.
EL ANTtcrpo A euE sE REFTERE EsrA cuÚsutl s¡RA ¡¡¡rR¡c¡oo coNTRA tA PRESENTACIÓN DE LA

FACTU RA DEBIDAMENTE FACUTTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso oE euE l¡ DtREcoóN, PoR cAUsAs IMPUTABLES A tA MlsMA, No ENTREGASE A EL

coNTRATtsrA EL ANTtctpo EN LA tEcHA PREVlsrA, st poonÁ DltERlR slN MoDltlcAR EL PtAzo
pAcrADo EN LA cLAúsuLA TERCERA, PARA cuYo EFEcro orgenÁ suscnlslRsE ENTRE LAs PARTES DEL

CONVEN|O DE DttERtMtENTo RESPECT|Vo, EL QUE CONTENDRA [As NUEVAS FECHAS DE lr'¡lcl¡C¡ó¡¡ v

col'¡cr-ustón DE LA oBRA.

Et- OTORGAMTENTO y ¡L¡OntulClót'¡ DEt ANTlclPO, QUEDARAN SUJETOS A Los PROCEDIMIENTOS

sEñAtADoS EN rA LEy DE OBRAS PúBL|CAS YSUS SERVICIOS DEt ESÍADO DE GUERRERo, Et REGLAMENTO

DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs y oEMAs DlsPoslcloNEs LEGALES APLICABLES A l-A MATERIA.

u otn¡coó¡ pooRA PRAcrtcAR REvlsloNEs Y AUDlroRlAs EN cUALQUIER TIEMPo PARA coMPRoBAR

rA CORRECTA ApLtCAclóN DEL ANTICIPO. PARA TAL EFECTO, EL CONTRAIISTA SE oBLIGA A DAR A LA

Ornecctóñ¡ LAs tACtLtDADES NECESARIAs Y ACREDITAR FEHAcIENTEMENTE LA API-lCACIÓN DEt MlsMo,

EXHIBIENDO LAs TACTU RAS DE I.OS PAGOS EIECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIA5 PRIMAS,

MATERTATES DE coNsrRUcctóN Y EQUIPo DE lNsrAuctÓH ptRunHe¡nr.

EL CONTRATTSTA sE oBLtGA A ExHlBlR DENTRO DE l-os gO Ofes HABILES SIGUIEIITES A LA FECHA DE

HABER RECIBIDO EL ANÍICIPO, tA CORRECTA API.ICACIÓN DE ESTE, Ef{ÍREGANDO POR SEPARADO A tA

DtREcgóN tA DocuMtNTActóN Y FAcru RAs QUE Lo AcREDlrE.

rL ¡ruTlcrpO OegrnASER TOTATMENTE AMORTIZADO, MEDIArTE DEDUCCIONES PROPoRCIONAtfS CON

CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES qUE SEAN TORMUTADAS POR tOS TRAEAIOS EJECUTADOS.

EL FA|-TANTE poR AMoRTtzAR DEBERA uQUIDARSE EN l-A tJtflMA ErlMAclóN.
u oln¡cctó¡¡, EN su cAso, EFECTUARA LAs REsPEcrvAs DEouccloNEs lr roRuuLeR L¡ Úlrt
ESTIMAClÓN.

PARA GARANTTZAR t-A CORRECTA INVERSIÓN, EXACTA AMORTIZAC6N Y EN SU CASO, DEVoLUCIÓN DEt

ANTlCtpO, EL CONTRATTSTA, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGU¡ENTES A tA FECHA EN QUE

RECTBA COptA DEL FALLO DE ADJUOICACÚN DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESEÍ\rIAR A fAVOR Y

SATTSFACCTóN DE tA OlneCOÓ¡, pÓrtZ¡ DE FIANZA PoR LA ToTALIDAD DEt ANTIcIPO A CoNcEDER MAS

t.v.A., oToRGADA PoR tHstructÓH o¡ FlANzAs DEBIDAMENTE AUToRIzADA.

LA FA|-TA DE ExHtBtCtóN OPORTUNA DE LA FIANZA o SU pnrsrrreclóH EN TÉRM|NOS DIFERENTES A

Ios eQuf ESTABIECIDOS, ACARREARAN AUTOMAfICAMENTE Et ATRASO EN IA FECHA DE ENTREGA OEL

ANTICtpO y EN TAt- rvrntO ¡lO srRÁ pRoCEDENTE ELOToRGAMIEt¡To DEtcoNVENIO DE DltERlMlEt{TO

ANTES ALUDTDO pOR LO TANTO Et CONTRATISTA DferRA tftl¡C|An lJ{ OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN tA cLAúsutA TERCERA DE EsrE coNTRATo.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o24 I 2o25

QUINTA,.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs rúrgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o24 I 2O2S
LA FTANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR tA coRREcrA tNVrnsló¡l v auoRr¿lcóN DEL ArrlclPo, sE

CANCELARA CUANDO Et CONIRATISTA, HAYA AMORTIZADO ET IMPORTE TOÍAL OEI. MISMO, PREVIA

AUToRtzActóN EscRtrA DE tA DlREcctóN, EN ELcAso DE QUE EL coNTRATtsrA No HAYA oEVUEtro EL

sAtoo DEL ANfrctpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA tltrlMA EsrlMAclóN
coRREspoNDtENTE, sE HARA EFEcflvA tA FtANzA.

EN ELSUPUESTO DE QUE EL CONÍRATISTA DESTINE EL IMPORTE OELANTICIPO A FINES DISTINTOS A tOS

coNsrGNADos EN EsrA cLAúsuLA, tA DtREcclóN PoDRA oPTAR PoR ExlGlR DE INMEDIATo A EL

coNTRATrsrA, u o¡votuclót'¡ DEL ANTlctPo Y sus AccESoRlos Y, ADEMAs, oPTAR PoR LA REsclslÓN

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN tA

cLeúsuu vreEstue.

SI EL CONfRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN I-A TECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE 5EAN

tMpurABLEs, o st Lo DEslNA A FtNEs DlsrlNTos DE Los PActADos PAGARA A LA DlREcoÓN GAsros

FTNANCTEROS CONFORME A UNA TASA aUE SERA rcUAt A LA ESTABI¡CIDA EN tA LEY DE INGRESOS DE

tA FEDERACúN, PARA Los cAsos DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉDnos FlscAEs. Los GAsros

HNANctERos sr calcuunÁru soBRE Et sAL"Do No AMoRTIzADo Y sE CoMPUTARAN PoR DfAs

NATURAT-Es DEsoE euE se vrHcló EL PtAzo EsrABtEcloo EN LA ctAÚsutA IERcERA DE EsrE

CONÍRATO y HASTA tA FECHA EN QUt SE PONGA SU IMPORTE EFECÍIVAMENTE A DlsPoSlClÓN DE tA
ornecoóru,

rA póL|ZA DE FTANZA DELANT|CIPO, QUE GARANTICE TACORRECTA INVERSIÓN Y EXACTA AMoRTIZACIÓN
y EN sU CASO, DEVOLUCTóN DEt AMTtctPO OeAfRA CONfrl,¡eR t.'lqs SIGUIENTES DECIARACIoNES

EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMTDAD CON tO ESTABIfCIDO EN tA LIY DE OBRAS PÚBLICAS Y sUS SERVICIOS

DEL ESTADO DE GUERRERo, Et REGTAMENTO DE LA LfY DE OBRAS pÚgUC S V DEMAS DISPoSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE IA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRGA EN tos rÉRMlNos oEL PRESENTE coNTRATo.

tA FTANZA GARANTTZARA tOS ACCESORIOS EN EtCA§o DE QUE ELANTICIPO NO SEA AMORTIZADo TOTAI

o PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DI§TINTOS OE tOS SEÑATADOS EN EI. CONTRATO.

LA FtANzA coNTtNUARA VGENTE EN EL cAso DE QUE sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA oToRGADA AL

DEUDoR pARA EL cUMPttMtENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ARANZA¡¡ eÚH CUe¡loo HAYAN SIDO

souctrADAs o AUToRtzADAs EXTEMPoRANEAM€NTE

pARA SER cANCELADA uq rnNZl S¡RA REQUIS¡TO INDISPENSABLE tA CONToRMIDAD ExPRESA Y POR

ESCR|TO OE ¡.e OtngcOól¡ Qtlr U pRoOUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEI- AMnclPO HAYA S|DO

AMORTIZADO O DEWELTO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO tOS ACCESORIOS.

t-A tNsTtTUCtóN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMEIrE Lo PRECEPTUADO EN l-OS ARTícUtOs 93,94 Y

118 OE tA LEY FEDERAT DE INSTfTUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANOO l-A AFIANZADORA EL

coNsENTtMtEt{To A QUE sE HACE REFERENCIA r¡¡ rr nRTfculo 119 DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAG(} tAS PARTES CONVIENEN QUE tOS TRABAIOS OB'ETO DEL PRESE¡ÍÍE COI{TRATO SE

PAGUE MEDIANTE U TORTUUUCIÓT'¡ DE ESTIMACIONES QUT ESENC¡RAT'¡ PERIODOS DE 30 DíAS

r.¡trUneLrS, tAs euE sERÁ PRESENTADAS POR EL COÍúTRATISTA A LA RESIDENCIA DE lÁ DIRECOÓN

DENTRO DE LOS SE6 DfAs HABIIfS 5IGUIENTES AtTÉRUIIO OII P¡RIODO CORRESPONDIENTE.

a)

b)

c)

d)

e)

f)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUMCIPIo DE Ñuu SevT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs púgl.rcas

tA REsTDENcTA DE rA o¡necoó¡l ntvrseRÁ v ¡H su c¡so, ¡uroRtzARÁ LA EsrlMAclóN DEMTRo DE tos
DtEz DfAs HABrtEs sTGUtENTEs A tA FEcHA EN QUE DtcHA EsrtMAclóN sE PRESEI¡TE.

CUANDO IAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS tH TT TÉNI,,II¡¡O EUTT

tNcoRpoRARÁN EN LAs stcurENTES EsrtMActoNEs.
s sEñA[ADo, sÉ

pARA TALEs EFEcros, EL coNTRAftsrA REcIBRA DE u oln¡coÓl EL PAGo rorAt QUE DEBE

CUBRIRSETE POR UNIDAD DE CONCEPTO DT TRABA'O TERMINADO EJECUTADO CONFORME At
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAs DE CATIDAD.

EN EL SUPUESTO DI QUE SURJAN OI¡¡RTT.¡CIS TÉC¡¡ICAS O ¡¡UIT'IERICIS, LAs PARTES TENDRÁN CINCO

DfAs NATURALE5 coNTADos A pARTtR DEL vENctMlENTo DEt PtAzo SEÑALADo PARA tA REvlslÓN,

PARA coNcILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE;

DE No sER postBLE coNctLrAR ToDAs LAs DltERENclAs, LAs PENDIENTES otgtRÁr'¡ ntsoLvtRsr ¡
tNcoRpoRAR5E EN LA sIGUtENTE EsrtMAclóN.

Ln euroR¡Z¡Ctó¡¡ DE rAS EST|MACIONES SE HARA POR CONDUCTO DE tA RESIDENCIA DESIGNADA POR

LA OTRECOóN PARA TAL EFECTO. tA TECHA DE RECEPCIÓN DE LAS ESTIMACIoNES OEBERA ASENTARSE

EN tAs pRoprAs EsÍMActoNEs Y EN LA BlrAcoRA DE oBRA.

Lt OtntCqóN cUBRIRA A EL CONTRATTSTA EL IMPoRTE 0E SUs ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO

No MAyoR DE VETNTE ofAs t'l¡Tu mLEs coNTADos A PARTIR oE LA FECHA EN QUE HAYAN SlDo

AUToRtzADAs poR PARTE DE LA REstDENctA oE suPERVlslÓN DE oBRA.

Et_ CONTRATTSTA ACEPTA A tA D|RECCIÓN, At REAUZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIoNES, LE RETENGA DE

CONFORMTDAD CON EL ARTÍCULO 191 DE tA tEY FEDERAL DE oIRECHOS Lo SIGUIENTE: DERECHOS POR

l¡¡sprCCtó¡,¡ DE rA SECRETARTA OE LA CONTRAtoRIA Y DESARROI-LO ADMINISTRATIVO: 0.005% (CINCO

At MTLLAR).

EN Et CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS tA
DTRECOóN A SOUCTTUD DEL CONTRATISTA PAGARA GASOS FINANCIEROS CONTORME A UNA TASA

eur S¡RA tcUAL A t-A ESTABIEC|DA EN tA tEY DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA EL PAGO DE CRÉDffOS FISCALES. LOS RECARGOS SE CATCULARAN SOBRE tAs

CANTIDADES FALTANTES DE PAGO EN cADA CASO v Se COnputeRÁN POR DIAS CALENDARIO oEsDE LA

FECHA EN euE DEB|ó EFEcfuARsE EL PAGo HAsrA l-A FECHA EN QUE tA DlREcoóN PoNGA

EFECflvAMENTE LAs cAMTtDADES A DlsPoslclóN DE EL c(xfRAllsra

EN Er SUpUESto DE eUE Et COÍ{TRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCISO, DEBERA REINTEGRAR A tA

DtRECqóN LAS cANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A UNAfASA QUE SERA IGUALA tA ESTABLECIDA EN tA LEY DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓ

PARA LOs cAsOS DE PRóRROGA PARA rL p¡eO OE CREOITOS FISCALES; LOS RECARGoS SE CnrcULanA¡¡

SoBRE CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUÍARAN pOR of¡S CALENDARIO

DESDE I.A FECHA EN QUE Et COÍTITRATISTA PONGA EFECTIVAMEI'¡TE tAs CANfIOADES A DISPOSICIÓN DE

tA orREcoóN.

LUGAR DE pAcor: EL LUGAR EN QUE tA DIRECOÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SERA EN LAs OHCINAS DE t-A DtRECclÓN DE oBRAs PUBUCAS, UBICADO EN tA CAuf PRINOPAL s/N,

LOCALIDAO DE COAPINOI.A CABECERA MUNIC1PAL DEL H. AVUNTAMIENTO C(»ISTÍTUOONAI. DET

tvtututclplo Ñuu slvl, GUERnERO, C.P. :l!121O.

GARANIIAS: Et CONTRATTsTA SE oBLIGA A cONSTRUIR EN tA rORUe, rÉRpt¡t¡os Y PROcEDlMlENfos
pREVtsTOS poR LA t-Ey DE OBRAs PÚBLICAS Y SUS sERVlCloS DEt ESTADO DE GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS, LAS GARANÍIAS A QUE HAYA TUGAR POR Et 1Op/6 DEL

ANT|CIPO QUE tE SEA OTORGADO pOR U OrneCOÓtr MAs EL l.v.A., ADEMAS Ot Uttl ¡t¡¡'¡zl pm¡

CONTRATO: NESAVI/ FAISMIIN/ O24 I 2o2S

sEPftMA. -

ocIAvA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornpccróN DE oBRAs pfigr,rcAs

GARANfIZAR ELCUMPUMIENTO DT ESTE CONTRATO POR Et 10'6 (DIE PIOR OENTOI DEL MONTO TOTAT

DE su pRoposrcóN, cuyA cANnDAD AScIENDE A S 1ro,m1.2o (oENTo DIE MIL uft¡ PEso m/lm
M.N.), tNcLUyENDo Er r.v.A., MtsMA euE EsrARÁ vtGEMrE DURANTT u e¡rcuclÓ¡¡ or Los rRABAJos,

DrcHAs FtANzAs sE ExHrBrRÁN DENTRo oE tos ct¡¡co DfAs NATURALES SIGUIENTES EN QUE EL

coNTRATrsrA REctBA coptA DEt- FALLo DE ADJUDIcAoóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE DOCE MESES LOS OETECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTOs Y CUATQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

CONTRATISTA, PREVIAMEI,TTE ¡ L¡ RTCTPCIÓITI DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA' N SU ¡LCCCIÓ¡I,
pnrstrurtm FrANzA PoR Et 1096 (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO MAS l.V.A.;

PRESENTAR UNA CARTA DE CRED|TO IRREVOCAELE POR ET EQUIVAI¡NTE AL CINCO POR CIENTO DEt

MoNTo rorAt EJERCTDo MAs t.v.A", o BlÉN, APoRTAR REcuRsos tfQuloos PoR UNA CANTIDAD

EeUTVALENTE At CTNCO POR CtENTo DEL MISMo MONTO MAs l.V.A. EN FIDEICoMISOS ESPECIALMENTE

CONSTITUIDOS PARA ELIO, LOS RECURSOS APORTADOS EN FIDEICOMISOS OEBERAN INVERTIR5E EN

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMEAS fIANZAS DE CUMPUMIENTO Y VICIOS ()GULTOS, TENORAN QUE

sER EMt DAS EN PóLEA INDEPENDTENT€S.

St EL CoNIRATISTA NO PRESENIA L¡S GARANTIAS EN LA TORMA Y TÉRMINOS ASENfADOS EN ESTA

c[AúsuLA, tA DtREcclót pooR¡ oeTERMINAR LA REsclsóN ADMlNlsrRATlvA DEt coNTRATo.

LA póLtzA DE FIANZA euE GARANftct EL cuMPLlMlEt{To DEL coNfRATo DEBERÁ coNTENER tAs

SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE :

sE OTORGA DE CONFORMTDAD CoN tO ESTABLECIDO EN tA LEY DE OBRAS PÚBLlcAs Y SUS SERVICIOS

DEr EsrADo oE GUERRERo Ne 265, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚsLtcAs v oru¡s
DISPOSICIONES ADMINISTRAÍIVAS DE TA MATERIA.

rA FtANzA sE oroRct ¡tr¡ Los rÉRtvtt¡tos DEt PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA CONfINUARÁ VtcEtfiE EN Et CASO DE QUE SE oTORGUT pnÓnROCe O ESPERA At DEUDOR

PARA EL CUMPUMIENTO DE I.AS OBUGACIONES QUE SE AFIANZAN, AIJN CUANDO HAYAN SIDO

soLtctrADAs o AUToRtzADAs ExtEMpoRAt'¡taurnrt.

rA FTANZA CONTTNUARÁ EN VIGOR EN CASo DE QUE sE DETECTEN DEFECTOS OE CONSTRUCC|ÓN O

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEt CONTRATO, HASÍA QUE 5T SATISFAGAN TAS CÍTADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEt CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

PARA sER cANcEtADA tA FIANZA SERA REQU§rro INDISPENSABIE tA CoNFoRMIDAD EXPRESA Y PoR

EscRtTo DE LA DTRECOóN CUE tA PRODUORA CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO TOTALMET'ÍTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS tAS OBTIGACIONES A 5U CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

st EL coNTRAflsTA No REItftEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR Dtt¡TRO DEt PTAZO ESTABIICIDO,

cuBRtRA A ¡.e olnecoór Los INTERESEs QUE REsuLrtN HAsrA EL MoMENfo EN QUE PoNGA A

DtsposrcróN DE EsrA útnMA Los sAl-Dos PENDIENTES DE cuBRIR.

CONTRATO II{TUITU PERSONAE: EN VIRIUD DE SER ET PRESCÍiTE UN CONTRATO INTUTU PERSONAE, EL

CONTRATTSTA NO PODRA CEOER EN ¡¡tr,¡CÚ t*¡ C¡SO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, tOS oERECHOS Y

OBLIGActONEs DERtVADoS DEL MISMO PARA LA REALIZAcIÓN DE l-AS OBRAs A OTRAs PERSONAS tlSlCAS

O MORALES, EXCEPTO TOS DERECHOS DE COERO QUE 5E DERIVEN A SU IAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcru RAs o coNfRAREclBos QUE sE GENEREN EN Los rÉRMlNos DEt PRESENTE coNTRATo,

DEB|ENDo cuMpLtR PARA Etto coN Los rÉRMlNos Y coNDlcloNEs QUE sE ESTABLECEN EN LA

STGUTENTE cLAúsutA.

TAMpOco PODRÁ Et CONTRATISTA sUBCONTRATAR LA EJECUCIÓN DE l-A OBRA O PARTE DE LA MISMA.

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o24 I 2o2S

a)

b)

c)

d)

e)

fl

NOVENA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUMCIPIO DE Ñuu SeU, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs púgLrcAs

CONTRATO : NESAVI / FAISMUN / o 24 I 2o25
ctstóN DE DEREcflos DE «)BRt¡ EL co¡¡TRensra pooRActDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBIENDo

CUMPIIR PARA ELLO CON IAS SIGUIENTES CONDICIONES,

Avtso pREvto, ExpREso y poR EscRfro A tA DtREcclóN EN Et- QUE EXPRESE 5u II\frENclóN DE CEDER

ToDos o pARTE DE sus oEREcHos DE coBRo, EL Avlso QUE AQUÍ 5E MENcIoNA oEBERA oARsE

cuANDo MENos coN fREtNTA DfAs NATURAIES DE ANTIoPAoóN, EsPEclFlcANDo

cLARAMTNTE Los DEREcHos QUE sERAN MATERIA DE LA turuRA ctslÓN. EN Ésrr nvlso orgrRÁ
DECTARAR EL COI{TRATISTA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERTORTDAD OTRA CES|óN DE DERECHOS O ActO JURíD|Co QUE SE TRADUZCA EN CESIóN A FAVOR

DE TERCEROS OE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

OBTENER LA CONFORMTDAD PREVIA, EXPRESA Y PoR ESCRÍTO Dt tA DIRECOÓ¡¡ RESPECTO DEI- AVISO

DEL PUNTO ANTERIOR.

NOTtnCActóN pREFERTNTEMENTT a tRevÉs DE CORREDOR O NOTARIO PÚBLICO OE u COrmlcó¡¡
DE LA cEsróN DE DER€cHos cELEBRADA, EN l"A QUE sE lNDlcA cTARAMENTE eL nÚrueRo, rrcn¡ v
OBJETO DEL COMTRATO FUENÍE, LAS TACTURAS Y TN SU CASO, COT{TRARTCIBOS MATERIA DE I.A CESIÓN,

¡sí cot"tO Et tMpORTt Y tA FECHA DE cADA UNO DE tLtOS, EL IMPORTE TOTAL Oe L¡ crstóH COt'¡ ¡l-

DESGTOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCI'MEI'¡TO INDISPENSABTE QUE SE

REQU|ERA, A JUTCIO DE tA D|RECOóN, PARA QUE QUEDE PIINAMENII IDE¡¡TIFICAOO rL CRÉOno

CEDIDO.

EN cAso DE QUE sE OPTE POR LA NOTIFTCACIÓN A TRAVES DEt CORREDOR O NOTARIO PI-]BUCO, ÉsfA

O¡grRÁ n¡CtRSr EN TORMA TNDUBITABLE CON ELAcUSE DE REcIBO CORRESPoNDIENTE POR PARTE DE

l-lO¡RgCqó,¡HNDEQUEQUEDECONSfANCIAINOBJETABLEDEQUESECUMPUÓCONELREQUISITO

euE EsrABt-EcE tA Lry oe ogRls pr]gltcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MlsMAs slN PERJUlclo

DE euE sATTSFAGAN Los DEMAs REQulslros sEÑALAoos EN EL PARRAFo ANTERIoR.

LA NOT|F|CACIóN O, EN SU CAso, EL AVISo Ot U Crsló¡¡ SOBRE LOS OERECHOS Ot CoenO, OrgrRA SeR

HECHA A tA C|{REOOóN, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIETTES I Ln crUgmCtÓH Orr

CoNTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBRTN Et CONTRATO O ACrO

JURID|Co CUYO OUTTO sEA CEDER A tAvOR DE UNA DE EIIAS Et COBRO DE tAs FACTURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

tA OTRECOóN TENDRA FACULTAD PARA RESCINDIR ADMI sTRATIvAM€¡rrE Y slN NEcESIDAD DE

O¡CLeneCrór'¡ .lUDtCtAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA tA CESIÓN DE oERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR ET CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DtsTtNTA DEL NUEVO PERSONAI DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER CoBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBO5, UNAS U OTROS SE HAGAN IIGURAR POR EL CONTRAT§TA EN UN CONTRAfO DE

c¡s¡óru o¡ DEREcHos, o CUALQUtER orRo ACfo JURfolco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DE'EL COIiITRATISTA'A LOS CRÉDrOS GENERADOS CONTORME A

ESTE CONTRATO O PREFERENCIA SOBRE DICHOS CRÉOITOS.

tA DIRECC|ÓN Y ET CONfRATISTA CONVITNEN EN qUE, EN CASO DT RESC§IÓN DE ESTE CONTRATO, TOS

CRÉDIÍOS A FAVOR DE TERCERoS ÍENDRAN LA SIGUIENTE RELACIÓN U ORDEN 0E PREFERENCIA EN sU

PAGO:

cREDITos A TAVOR DE TOS TRABAJADORES DE EL COÍi¡TRAITSTA.

cREDrros FtscALEs EN Los rERMlNos DEL cÓDlco FlscAt DE tA FEDERACIÓN.

CRED|TOS A FAVOR DE tA DIRECoóN, TENIENDo PREFERENCIA DENTRO DE ÉSTOS, LO§ QUE RESULTEI{

DE LA FALTA DE AMORTIZACIÓN DET ANTICIPO QUE SE HAYA OTORGADO A EL CONIRATISÍA A CUENTA

DE ESTE CONTRAÍO.
oTRos CRÉDITOS A FAVOR DE TERCEROS, DTSTINTOS A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTERIORES.

a)
b)
c)

d)
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o24 I 2o2S

A'USTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA RTVISIÓN Y AJUSTE DE tos COSTOS QUE INITGRAN TO5

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclóN DE Los cosros EN Los

sERvtctos ArlN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRlR olcHA coNslsrENclA, su.,ETANDosE A

"REvtsAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "EN tos TÉRMlNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs s¡ c¡Lcut¡RA¡¡ A pARTtR DE LA tEcHA EN QUE sE HAYA PRoDUclDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO EN EL CO5TO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FATÍANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL pRocRAMA Dt EJEcucóN PAcrAoo EN Et coNTRATo o EN cAso DE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A EL CONTNATETA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo EL ATRAso sEA poR cAUsA |MPUTABIE A EL coNTRATlsrA, PRoCEDERA EL A,usfE DE cosros
EXCLUSIVAMENIT PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESÍAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AT

PROGRAMA ORIGINALMENIE PACTADO.

Los tNcREMENTos o DEcREMEi¡Tos DE Los cosros DE Los ltlsuuos, srRÁN cAtcuLADos coN BASE

EN Los RELATtvos o Et fNDtcE QUE DETERMINE EL BANco Dr uÉxtco.

CUANDO LOS RELATTVOS QUE REQUIERA EL CONTRAÍISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRO DE LOs pUBLtCADos POR EL BANCO Ot t¡ÉxtcO, t¡ OtR¡coót'¡ PROCEOERA A CATCUTARLOS

CONTORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS TINEAMITNTOS Y METODOLOGIA QUE

ExprDA EL pRopto Baruco ot tvtÉxlco.
rOS pREctOS DEL CoNTRATO PERMANECERAN FUOS HASTA U rrRUtH¡CtÓ¡¡ DE LoS TRABAJoS

coNTRATADos. Et- AJUsTE sr mucaRÁ A Los cosros DlRECros, coNSERVANDo coNsrANTEs Los

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINATES DURANTE EL EIERCICIO DEt CONTRATO, EL COSTO

pOR nNANCtAMtENTo TSTARÁ SU.IETO A tAs VARIACION€S DE tA TAsA DE tUrtnÉs pRopUrsrA Y A LOs

DEMP§ LINEAMIEÑTOS QUE PARA TAt EFECTO EMTTA tA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARRO

ADMINISTRAÍIVO.

DEcTMA

PRIMERA. -

pEctMA

SEGUNDA. -

EL AJUSÍE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A TO5 TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

ESTIMActONES CORRESPONDTET'¡TES, OtgrRA CUgRInst POR PARTE Ot UA OtnrcOÓ1, a soLlCITUD DEL

6ONTRATISTA A MAS TARDAR DENTRO DE tOS TREI¡{TA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE tA DrREcoóN RESUELVA PoR EscRlro Et AUMENfo o REDUcclÓN REsPEcrMo.

|NCUMPL|M|ENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOSE AL ARTfCULO 55 DE LA tEY Dt OBRAS pÚgLlCeS v SUS

SERVICIOS RETACIONADOS CON TA5 MISMAS, LAs PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNcUMpUMtENfO EN tos pAcos DE ESTIMACIONES Y OE AJUSTES OE coSTOS, l-l OtneCCtÓw ¡
SOL|C|TUD DE EL CONTRATTSTA, DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE

srRA tCuele u ¡sTABLECIDA PoR LA LtY DE lNGREsos OE l-A FEDERACIÓN EN Los cA§oS OE PRÓRRoGA

PARA EL PAGO DE CRÉDlTos FtSCAtEs. DICHOS GASTOS sE caLCuunÁ¡l SOBRE t¡§ CANTIDADES No

PAGAOAS y SE CoMput¡RÁH poR Of¡S CALENDARIo DESDE QUr v¡¡¡clÓ el puzo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcTtvAMENfE LAs CANTIDADES A olsPoslclÓN DE Et coNTRATlsrA.

rnntÁHoosr DE pAcos EN ExcEso QUE HAYA REclBlDo EL coNTRATlsrA ÉsrE orseRÁ nrlHEcRAR

LAs cANTIoADEs PAGADAS EN EXCESO, MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENfES, CONTORME A UNA

TASA eUE SERA TGUAL A LA ESTABLECIDA PoR l-A LEY DE INGRESoS OE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRóRROGA PARA LOs cREDlTos FlSCAtEs. LOs CARGOS sE CALCUTARAN SoBRE LA§ CANTIDADES

pAGADAS EN ExCESO EN CAOA cASO Y sE COMPUTARAN POR OfAs cALENDARIoS DESoE LA TECHA DE

PAGoHASTALAFECHAENQUEsEPoNGANEFECTMAMENTEtASCANTIDADESAFAVoRDEI.A
otREccróN.
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 24 I 2o25
DÉclMA
TERCERA. - REPRESENTA TE OE LAS PART6: EN BASE At INTICUTO S¡ PÁ RRAFO TERCTRO OE LA tEY DE OBRAS

púBltcAs y sus sERvrcros RELAcroNADos coN tAs MtsMAs, poR su PARTE Et coNrRATtsrA
DEsTGNARA tA supERtNTENDENcta oE coNsrRUccróN oE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN Et strlo
o¡ Rtnttzlcróru or Los rRABAJos, AsÍ coMo roMAR tAs DEctstoNEs QUt sE REQUIERAN EN ToDo Lo

RELATIVO AT CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENIT SE DESIGNA COMO 5U SUPERII{TENDENTE

DE oBRAAL tNG. ctAUDtA soro cAsrRo, REGtsTRADo coMo REPRESENTA¡¡TE tÉcn¡lco rru ¡L paoRÓt¡

DE coNTRATrsrAs oE EsrE MuNrcrpro, coN NúMERo DE cÉDUIA PRoFEooÍ{AL 1:1045013; QUIÉN

TENDRA FACULTADES PARA olR y REctBlR ToDA ctAsE DE NortFtcActoNEs RELACIoNADA§ coN Los

TRABAIOS.

tA DtREcqóN, sE REsERVA Et DERtcHo ot su tcrmeclóN Y to PoDRÁ UERcER EN cUALQUIER

MOMENTO.
poR su PARTE LA DtREcoóN EN APEGo A Lo DtsPUEsto PoR Los ARTícuLos 53 oE LA LfY DE oBRAs
púalrcAs y sus sERvrcros REtActoNADos coN tAs MtsMAs Y Et ARTícuLo 64 DE LA l.rY DE oBRAs
prlBLtcAs y sus sERvlcros oEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266 Y Et ARTlcuto 112 D€t REGTAMENTo DE

rA LEy DE oBRAs RJBtlcAs y sERvtctos REtActoNADos coN tAs MlsMAs, DESIGNA PARA Los TRABAJoS

ot suprnvtstó¡ oREcfA EN tA oBRA PARA PoDER TRATAR Los AsuNTos REtAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, At ING, NODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CATIOAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cEDUtA PRoFEcIoNAL 9441724¡ coN tAs FUNcloNEs, FAcULTAoES Y

oBUGActoNEs MENctoNADAs EN Et ARTfcuto 113 DEt REGTAMENTo DE LA LEY oE oBRAs PÚBtlcAs Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON IAS MISMAS,

ngcrpgór og Los rRABA,os: LA REcEPctóN DE tos TRABAJ95 YAsEAT9TALo PARclAt, sr Rt¡Llz,cn[
CONFORME A rO ESTABLECTOO EN LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIcIOS RELACIONADoS CON tAS

MtsMAs y EL REGLAMENTo DE tA tEY DE oBRAs PÚBtlcAs, Asl coMo tAs MooALIDADES QUE Los

MISMOS PREVEN, RESERVANDOSE tA DIRECCI óN EL DEREcHo 0E RECLAMAR poRTRABA,o5 FALTANTES

O MAI. EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA TALES EFEcros EL pRocEDtMtENTo DE REcEPclÓN sr su¡rrenÁ a lo stculENTE:

a) EL 6ONTRATTSTA COMUNTCARA POR ESCRITO A lA DlneCqÓH ¡4 TERMINACÉN DE tOS 1RABAJOS QU E

tE FUERoN ENcoMENDADos, Ésre vrntRcanÁ QuE Los rRABAlos EsrÉN orgloll,lrMfr coNcLUlDos

DENTRO DE UN ptAZO NO MAYOR A LOS qUINCE DÍAS NATURAIIS SIGUIENTES I U HOrtrtcnCtÓt¡.

b)

UNAVEZeUE tA DtneCOó¡ ¡lye CotsTAfAOO LA TERMINACIóN DE LOS TRAgI¡os, pROCtornA ¡ Su

REcEpcróN DENTRo DE Los TRE|NTA DíAs NATURAIES slGUlENTEs, suscRlBlENDo uN "AcfA DE

ENTREGA y REcEpoóN" EN tA QUE coNsfE EstE HtcHo, LA cuAt CoNTENDRÁ coMo MfNlMo Los

REQUISITOS QUE COI¡SICI'IIH ¡LERíCULO 166 DEL REGLAMEiÍÍO DE LA UY DE OBRAS PÚBUCAS.

TRATANDoSE DE RECEPCIÓN PARCIAL, O,ANDO A,UICIO DE tA DIRECOóI TXISTEN PARTTS DE LA OBRA

QUE PUEDAN CoNSIDERARSE TERMTNADAS Y CADA UNA DE EII.AS UTIUZABI.f EN RAZÓN DE LAS

cARACTERfsTtcAS DE Los TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATo, PREVIo ACUERDO ENTRE LAS PARTES SE

poDRÁN REAUZAR REcEPctoNEs PARCIALES.

uNA vEz coNcLUtoA LA oBRA, No oBsrANTE, su REcEPclÓN FoRMAt, EL coNTRAflsrA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESUTTEN ÉN tA MISMA DE TOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeutER orRA REsPoNsABtLtDAD EN QUE HUBIERE lNcuRRlDo EN Los rERMlNos sEÑAtADos EN EL

coNTRATo y EN EL cóDtco ctvtt PARA EL DlSTRlro FEDERAL EN MATERIA coMÚN Y EN ToDA tA
RrpúsLrcA tH t\4rtERrA FEDERAL

I
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o24 I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBTIGACIONES A QUE

sE REnERE Er pÁRRAFo ANTERIoR, pREVTAMENTE A LA REcEPclóN DE Los rRABA,os EL coNTRATlsrA,
oEBERA coNsrrurR r"A GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PÁRRAFo DE u ct-¡ÚsuL¡ ocrlv¡ ot
ESTE INSTRUMENTO.

eUEDARAN A sALvo Los DEREcHoS DE LA DtREcclóN PARA ExlGlR Et PAGo DE LAs cANTIDADES No

cuBtERTAs DE LA tNDEMNtzAclót¡ Que e su .¡utcto coRREsPoNDA, UNAVEz QUE sE HAGAN EFEcrlvAs

us ceRe¡¡rfes coNsrrrutDAs, coNtoRME A tos ARTfcuLos 59 Y 77 DE LA LEY DE oBRAs pÚguces Y

SUS SERVICIOS DEL TSTADO DE GUERRERO.

RETACIONES ¡ABORALES: EL CONTRAfISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEt PERSONAT QUE OCUPA

coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERIA DE EsrE coNTRATo, srRA eL Úntco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONEs DERIVADAS DE LAs OISPOSICIONES TEGALES EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

socIAL Y oEMAs ORDENAMIENÍOS APLICABLES. Et CONTRATISTA CONVIENE POR LO MIsMO, EN

RESPONDER DE TODAS tAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE tA DtREcoóN, DERtvAoAs DEL PRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABTLIDAO DELCONTRATISTA: EL CONTRATISTA SE OBtIGA A QUE tos MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN tOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON TA§ NORMAS DE CALIDAD

EsrABtEctDAs pARA LA RELAoóN DE l¡ oBRA QUE sE EFEcruE A sATlsFAcclÓN DE tA DlREcoÓN, Así

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE IOS DETECTOS Y VICIOS OCULTOS DE tA MISMA Y DE

Los DAños y pERtutctos QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGI-|GENC|A DE su PARTE o DE sus

TRABATADORES LLEGASEN A CAUsAR A 1A DIRECOÓN O ATERCERoS, EN CUYO cAsO SE n¡RA trtgrtV¡
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPTIMIENTO DEt CONTRATO, HASÍA POR EL TOÍAL OE TA MISMA.

pENAS CONVENCTONALES: A FIN DE VrRIFICAR sl EL CO TnATISTA ESTA EJEcUTANDO tAs ogRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUATES DE OBRA APROBAOOS,

L¡ OrngcCtót¡ cOt',tplRenÁ PER|ÓDICAMENTE Et AVANCE E IMPORTE Dt LOS TRABAJOS EIECUTADOS

CON tos eUE DEBTERON REA||ZAR EN tOS TÉRMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA lMrELrcENclA DE

QUE, AL LLEVARSE A CABO tA COMPARAC|óN, RESULTARE tA OBRA MAL EJECUTeOI, ÉSTl Sr rr¡¡oRÁ

POR NO REALIZADA.

St COMo CONSECUENCTA DE LA COMPARACIÓN MENCIoNAOA EN Et PARRAFO ANTERIOR, Et IMPORTE

DE rA OBRA RtAtMENft EJECUTADA RESUI-TA MENOR DE tA QUE DrgtÓ neaL[,cRS¡, U otngCClÓ¡¡

rer,¡ORA ¡t- CTNCO pOR CTENTO OE LAS DIFERENCIAS DE DICHOS IMPORTES, MUITIPLICADOS POR EL

NtjMERo DE MESES TRANSCURRIOOS QUE SE ENCUE]'ÍÍREN ATRASADOS A LA TECHA DE REVlslÓN. PoR

Lo tANTo, sE EFEcTuARA MENsuAtMENTE LA REfENclÓN o DEVotuclÓN QUE coRRESPoNDA A FIN DE

euE tA RETENCóN TorAt sEA LA lNDlcADA.

St OE ACUERDo CON to SEñALADo ANTERIIJRMENII AL ETECTUARSE t¡ cOtupamClÓtt DEL ÚLIMO

MEs DEr PRoGRAMA DE OBRA AECUTADA PRoCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU ¡MPORTE SE

lpuCaRA rH BENEHC|O DE tA DTRECOÓN, A Tnuto DE PENA CONVENCIONAT PoR EL SlMPLf RETRASO

EN EL cUMpLtMtENTO DE tAS OBtlGAclONEs DEL CoNÍRAT|STA, Sl ESTE NO CoNcl-UYE tA oBRA EN tA

FECHA SEÑALADA, ASI MISMO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A I.A DIRECOóN LA

CANTIDAD DET DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MTs DE

DEMORA.

DECIMA
qUINTA. -
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r- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUMCIPIo DE Ñuu SevI, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

orn¿cc¡óN DE oBRAs p(rrlrces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O24l 2o25
CUANDO sIN CAUSA IUSTIFICADA LOS TRABAIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN IL
pLAzo coNVENrDo, sEGúN EL pRoGRAMA DE oBRA, ToDo GA§To QUE l¡ DlREcclóN EFEcfÚE PoR

suprnvrsróH ¡xcrDENTE y sERvrcros DE APoYo A LA oBRA, sERAN coN cARGo A EL coNTRATlsrA. EL

llr¡poRru or Ésros s¡n¡ otouctoo or Los PAGoS QUE tA DIRECOóN DEBE HACER A EL CONTRATISTA.

TNDEpENDTEMTEMENTE DEr pAGo poR LAs PtNAs coNVENctoNAtEs EsPEclFlcADAs EN tos PARRAFoS

ANfERtoREs, tA otnrcctó¡ poDRA ExrctR EL cuMPLtMtENfo DEL coNTRATo o REsclNDlRto. PARA

DETERMTNAR tAs RETENCToNES y, EN 5u cASo LA APLlcAclÓN DE LAs sANcloNEs ESTIPULADAS No sE

TOMARAN TN CUENÍA IAS DEMORAS MOTMADA§ POR CASO FORTUÍTO O CAUSA DE TUTRZA MAYOR O

cuAteutER orRA cAUsA No tMpurABtf A EL cor{TRAT§TA EN TAL EVEñro, [A olnecoót ulnÁ al
PROGRAMA TAS MODITICACIONES QUE A SU JUICIO PROCIDAN.

PARA Et cAso DE euE tA DtREcoóN, coN APoYo EN Lo 6TABtEclDo PoR LA L¡Y DE oBRAs PÚBucas

Y sus sERVIcIos OEL EÍADO DE GUERRERO, Et REGI.AMEMÍO DE I,A tEY DE OBRAS PÚBUCAS Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APUCABI.fS, OETASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

tMpurABrE A Et cor{TRATtsrA PR96EDERÁ A HA6ER EFEcrlvAs tAs GARAI{¡¡A5, ABSTENIEND9SE DE

cuBRtR Los rMpoRTEs REsutrANfEs DE TRABAJoS ErEcruADos lÚ¡ tto uQutoloos, HAsfA EN

TANTo sE oroRGUE EL FtNteuno CoRRE5PoNDIENTE, EL QUE sE HARA DENfRo ot tos tRtlrrn ofps

NATURALEs stGUIENTEs A t-A FEcHA DE NorlFlcAclóN DE LA REsclslóN.

LO ANTERIOR, SIN PERIUICIO DE I.AS RESPONSABII.IDADES ADICIONATES QUE EN Et CASO PUDIERAN

EXTSTIR.

ruo poonÁ¡¡ coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUlros o ot tuERzA MAYoR Los RETRASoS EN LA

E.tECUCtóN DE OBRAORTGTNADOS POR LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS NORMA|fS DE LAZONA EN

EL cAso DE rNcuMpLtMtENTo EN Et PtAzo DE ENTREGA DE LA oBRA, sÓLo sE Apl-lc¡nÁr',¡ COMO PENA

CONVENCIONAL COIVIO I.¡AXITUO, TI ¡UPORTE DE TA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO'

SUSPENS|óN TEMPORAL O TERM|NAGIóN ANTICIPADA OEL COÍ{TRATo: tA DIRECCIÓN PODRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO

poR cAUsAs JUsrtrtcADAs o RAzoNEs DE INTERÉs GENERAL, SIN QUE Etl-o lMpLtQue su rrRutt'¡¡ctÓr'l

DEFtNtTtVA. pARA TAL EFECrO t¡ Otn¡CCtÓ¡¡ ¡t'¡ttlRA ut¡ COMUNICADO A "EL coNTRATlsTA", EN EL

eUE SE EXpRESEN LOS MOTTVOS Y JUSTItICACIoNtS OE LA sUSPENSIÓN TEMPOmL, lsf COtvtO u r¡CU
pREVrsrA PARA LA REANUDACóN DE Los rRABA,os.

Et pRESENTE coNTRATO PODRA CONTTNUAR PRODUCIENDO TODOSSUS EFECTOS TEGALES UNA VEZ QUE

HAYAN OESAPARECIDO TA5 CAUSAS QUE MOTIVARON TA SUSPTI'¡SIÓI'I.

cUANDO cONCURRAN RAZON Es DE INTERES GENERATQUE DÉt ORrct¡¡ ¡ tl TtRMINACÚN ANTICIPADA

Dt ESTE co[fRATo LA D|RE@Ó LO NOTIFICÁRA POR ESCRfTO A Et «)I{TnATETA Y L¡ peelRÁ t-OS

TRABAJoS EJEcurADos, Asf mMo Los GAsros 1{o REorPERABLts, slEMPRt QUE ÉsTos SEAN

RAZONABLES, EsTÉN DEBIDAMENTI COMPRoBADOS Y sE REIAcIONEN OIREcTAMENTE CON tos
fRABAJOS MATERIA DE E5TE COITITRATO.

EL CoñITRATISTA PODRA SUSPENDER 1A OBRA A QUE SE REFIERE Es.rE COT{ÍRATO, CUANDO SE

tMpOStBtLnE [A COMTINUACóN DE LOS TRABA,OS PoR CASO FoRTUITO o FUERZA MAYOR, Es DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBIfS O INEVTAELIS, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADA§ POR EL

coNTRATrsrA y euE tMptDAN tA EJEcuclÓN DE DlcHos rRABAJos.

EN ESTE SUPUESTO, St EL cOn¡mAT§TA OPTA POR l-A TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL COI{TRATO,

orarRÁ pR¡srNt¡R su soLtctruD EscRrA A tA DlREcoÓfl QutÉt¡ RrsolvtnÁ DENTRo DE Los QulNcE

ofAs N¡tumus stGUtENTEs A tA REcEPclÓN DE l-A MlsMA.

EN CASO DE NEGATMA, SERA NECESARIo QUE EI CoNTRATISTA OBTENGA DE tA AUTORIoAD iUDlClAl-

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

H
E

+
E
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs púsr,rcAs

REsctsróN DEL coNTRATo LA coNTRAVENctóN DE LAs otsPostctoNts, LINEAMIENToS, BAsEs Y

pRocEDtMrENTos euE ESTABLECEN LA LEy Dt oBRAs PúBLtcAs Y sus sERvlclos DEt EsrADo DE

GUERRERO RELACIONADO5 CON LAs MISMAS Y DEM¡S OISPOSICIO¡¡TS EPLICABLES EN LA MATERIA, ASI

COMO EL INCUMPLIMIENTO DI CUALQUIERA DE tAs OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPUTADAS EN

Et pREsENfE coNTRATo, DARÁ DERECHo a su nrsclslóH |NMED|ATA stN RESPoNSABILIDAD PARA LA

DtREcoóN eoruÁs oe euE ApUcARAN A EL coNTRATtsrA LAs PENAs coNVENcloNALEs coNFoRME

A I-O ESTABLECIDO EN E§TE CONTRATO.

cuaNDo r-a orn¡coó¡ DETERMTNE REsctNDtRLt ADMII{¡STRATIvAMENTE Et coNrRATo, DIcHA

REscrsróN opERARÁ stN NEcEslDAo DE DrcuRlctÓN.tuolclAt BASTANDo PARA ELto cuMPl-lR coN EL

pRocEDtMrENTo euE sE EsTABLEcE r¡¡ rL pÁRnero srcutturt:

cuANDo rA I»REcoó¡t EsftME QUE EL cof{TRAnsrA lNcuRRó EN ATGUNA caus¡ or nrsctslón st u
co¡¡unrc¡nÁ pon EscRfro y u otone¡RÁ ur Puzo DE QUINcE DíAs nÁgtles corraoos A PARTIR

DEt- stGU|ENTE EN euE sE REctBA tA @MUNlcAclÓN, PARA QUE MANIFIESTE to QUE A 5u DERECHo

coNVENGA, TRAr{scuRRtDo Dtc¡o rÉRMt o, tA DlREcoó msolvtnÁ coNsloERAt{Do Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HTCHO VALER, PUDIENOO EXffGIR A EL CO{iIIRAT]STA Et

cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y APLICAR TAS PENAS CONVENIDAS EN EL MISÍ\,IO, O 8IÉN RESCIT{DIR Et

cONTRATO CUYA RESOLUCtóN HARA DEL CONOCIMIENTo DEt COÍ'¡IBATISTA EN TORMA FEHACIENTE.

EN cAso oE euE tA otREcoó DETERMINE REsclNDlR EL coNTMTo, FoRMULARA AcrA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABA'OS,

ASENTANDoSE EN LA MtsMA LAs cAUsAs QUE MorlvARoN tA REsclslÓN, AslMlsMo, La DlREcclÓN

n¡RA rrrCrrVeS LAS GARANTTAS CORRESPONDIET¡TES Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR l-OS IMPoRfES

RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADOS AIJN NO TIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL TINIQUITO

RESPECflVO, LO eUr o¡ffRA TTECTUARSE DENTRo OE LOS TREINTA DfAS NATURATES SIGUIENTES A tA

FECHA DE NoT|FtcActóN oE Lt RtsclstÓH. EN DlcHo FlNlQUlro DEBERÁ PREVERSE EL soBREcosro DE

Los rRABAros AúN No ErtcurAoos QUE 5E ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRMt AL PRoGRAMA

VTGENTE, AsrcoMo Lo REtATtvo A tA RECUPERACIÓN DE tos MAfERIALES Y EQUlPos QUE, EN su cAso,

tE HAvAN stDo ENTREGADoS A EL coNTRATlsrA PoR tA Dln¡cctÓru.

Dt TGUAL MANERA EL CONTRATTSTA OEBERA REINTEGRAR A tA DlREcoÓN Et ANTICIPO QUE TENGA

PEND|ENTE DE AMORTTZAR EN UN PtAzO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTAoOS A PARTIR DE tA FECHA

EN eUE SEA NOTtttCADA tA RESCISIÓN DE QUE SE TRATA, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORMT A UNATASA QUE sERA rcUALA tA ESTABIICIDA PoR tA tEY DE INGRESOS DE tA FtDERAcIÓN

EN tOS CASOS DE pRónROet peR¡ rL PAGO DE CRÉD|TOS FISCALES. LOS CARGOS sE CALCUTARAN SOBRE

LAs cANTtDADEs PAGADAs EN EXCESO EN CADA cAsO Y SE COMPUTARAN PoR DíAS cALENDARIo DESDE

tA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAs CANTIDADES A

otspostcrÓt'r ot tl DlREcoóN.

cUANDo sE DETERM¡NE tA SUSPENSÉN DE I.A OBRA O SE RESCINDA Et CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABIES A TA DIRECOó ESTE PAGARA LOS ÍRABA'O§ EIECUTADOS, Asf COMO LOS GASTOS NO

RECUpERABLE5, stEMpRE QUE É51os SEAN RAZONAB1¡S, E§¡EN DEBIDAMENTE gOMPROBAOOS Y sE

RETACIONEN OIRECTAMENTE CON ESTE @NTRATO.

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O 24 I 2o2S

DEcTMA

NOVENA..

VIGESIMA..

Página 13 de 15

OTRAS EsTtpUt¡CtONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTo tt'¡ ¡RtíCULos 75 DE LA LEY DE

OBRAs púBuCAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADo DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGTAMENTo DE LA LEY

DE oBRAS púBLlcAS, EL coNfRATlsTA sE OBLIcA A PREsEI'JTAR A LA DIRECOóN DENTRO DE tos QUINcE

(
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs p(lgr,rcas

DE Los rRABAJos, fooA tA DocuMENTACróN NEcESARtA pARA REALIZAR EL FtNtQUtro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATAroGo, ANAusts DE pREcros uNrrARtos Y sotlctruDEs DE A,usf¡s A Los cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACÍO INFLACIONARIO, TODO DEBIOAMEI{TE JUSTIfICADO Y CON I.OS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsfuDto y otcrAMEN poR PARTE DE tA DtREcoóN.

u Drntccró¡¡ No ESTARA oBUGAoA A DAR TRAMITE A tAs soltctruDEs o oocuur¡¡r¡ctÓl Qur
PRESENTE EL coNTRATrsfA FUERA oEL plAzo EsrABtEctoo rr rsre cuÚsut¡.

rretstlctótr¡: tAs pARfEs sE oBUGAN A SUJETAR5E ESTRICTAMENTE PARA LA EJEcuclÓ¡¿ oe Ll oeRA

oBJETo DE EsrE coNfRATo A ToDAs y CADA UNA DE LAs ct¡Úsutls Qur r¡ t¡¡¡rcnan, nsí cotvto t-os

TÉRMtNos, UNEAM|ENToS, PRocEDtMtENTos Y REQUlsros QUE ESTABIECEN LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo 0E GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo 0E tA tEY DE oBRAs
púBUcAs y DEMAS DtspostctoNEs REGLAMENTARIAS EN vl@R, tAs QUE sE TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAT OE ESTE CONTRATO,

,uRtsDtcoóN y TRIBUNALEs coMPETENTEs: PARA LA INTERPREfAcóN Y coMPLlMlENTo DEL

pRESENTE coNTRATo, lsl corvto PARA AQU¡LI-o Qu¡ t¡o esrÉ EXPRESAMENTE EsrlPULAoo EN Lo

MrsMo, rAs pARTEs sE SoMETEN A LA JURtsDtcctÓN DE tos TRIBUNAIES CoMPETENTES DE tA cluDAD

DE ACAPUTCO DEt ESTADO DE GUERRERO, POR [O QUE EL CONTRAT§TA RENUNCIA A CUATQUIER OTRO

FUERo eut puDtERA coRREsPoNDERI-E PoR RlzóH or su DoMlclllo PRESENIE, FUTURo o PoR

CUATQUIER OÍRA CAUsA.

DOMIOUO: PARA tos EFECÍOS TEGAI.¡s DE ESTE COI{TRATO, I.A5 PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMtCtLTO:

u orn¡coó¡¡, LocAuzADA EN: c¡lLf PRlr{oPAL s/N, coAPlf{otA cABEcERA MUNlclPAt oEL H'

AyuNTAMtEfi¡To coNsÍTuooNAt' DEt MUNloPlo Ñuu sAvl, GUEnRERo, cP. 11210.

EL CONTRATISÍA LOCALIZADO EN: CARRETERA RUMBO A CERRO GORDo, s/N, COLON¡A PIEDRA OEL

ZORRO, LOCAUDAD DE AYUTU, MUNICIPIO DE AYUTTA DE LOS UBRES, GUERRERO, C,P. 392(rc.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O24 I 2o2S

OIAS NATURATES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE tA DIRECCIó¡¡ NEYE COT,¡STNDO LATERMINACIóN REA

vrGÉsrMA
PRIMERA..

vrGÉsrMA
SEGUNDA -

vrGÉstMA
TERCERA. .
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tN to No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAMIENToS, seRÁN epucesus, suPI-EToRIAMENTE, EL

cóorco cvrr- PARA Et EsrADo DE GUERRERo EN MATERIA coMÚN Y PARA ToDA tA REPÚBUCA EN

MATERTA FEDERAL y Et cóDtGo FEDERAL 0E PRocEDlMlENros clvlLEs.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIREcqóN DE oBRAs rúrr,rc¡.s

EL PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN LA DtREcctóN DE oBRAs púBLtcAs, GALLE pRtNctpAL DE LA LocALtDAD DE

coAptNotA CABEcERA MUNtctpAL DEI H. AvUNTAMTENTo co¡rsftructoNAL DEt MuNtopto ñuu srvt,
cuERRERo, A 02 DE JUNro DE 2025, EN Dos rANTos coN F|RMAS AUTóGRAFAS.

poR EL H. AYUNTAM|ENTo coNsITUctoNAt MUNtcrpAr DE ñuu sAvt, DEL EsrADo DE GUERRERo:

,--+-
pREsroEt{TEMU ropAr oE[ H. Ayur{TAMrEf{To sf Drca pRocuRADoRA Mut{ropat DEr. H. ayolffiA IES()REiO MUI{ICIPAI. DEL H. AYUI{TAÍÚIE TO

cot{srruct(xal DEt MU topto ñuu savtcor{snrucror¡ar DEL MUMctpto ñuu savr co snfucrot{A! oa MUt{rcrPro ñut

é

Z
$
t t

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o24l 2o25.

-*\
SINDICA

OCURADORA
iF.E¡
w#lJNTArvllEf,tTO

1, . E
UU SAVI, GFO

ING. CELEooN ANG

I.SO'CRíA
rÉtv Io

ION^I OE
It.iu Sevi G ÁD

':t
PORFIRIO PROFRA. ANGELINA HE

l,l ¡luNT¡ItEfiTo

_ - r0ilstrltg¡a¡46- - - - - - - - _ _

t¡uu s¡vt. G80
m24 . 202?

-__-_-_--2ca+-zd2 7

POR OBRAS PUB

púBLrcAs DEr- MUt¡tcrpro oE ñuu savr

I

é rt

I
T
ú

DlREcclÓN DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

CONSfTTUCIONAL D

Df

UIJ SA
2024.

V'. G8O
2027

ñuu sAvl, GRo

SERNABE PORÍIRO

POR EL CONTRATISTA

¡6Á3 LOPTZ

CTOR VARGAS LOPEZ

ANTE LEGAT

MARCE CONSTANCIO DOLORES
H,A

co O

(PERSoNA FistcA)
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REGIDoR oE oBRAs púBucasy oEsARRotLo uRaAr{o DEL

MU rctPto DE ñuu savt


